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RESUMEN

El procedimiento de elaboración del nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía transcurre por muy diversas fases desde que, en el año 2001, el Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, mencionara la necesidad y oportunidad de abordar un proceso de reforma estatutaria, hasta que, a principios de 2007, el proyecto de Estatuto, aprobado por el Parlamento de Andalucía y, posteriormente, por las Cortes Generales, obtiene una mayoría abrumadora en el referéndum celebrado el 18 de febrero.
La idea de afrontar los cambios políticos, económicos, sociales y culturales acontecidos desde 1982, el afán por agotar al máximo el techo competencial recogido en la Constitución española y obtener, así, un nuevo horizonte de autogobierno y el fortalecimiento de la organización institucional; junto con el ánimo de hacerse con un instrumento válido para acometer la problemática actual son algunos de los pilares que sustentan y que llevan a iniciar la reforma del texto estatutario.

I) LA NECESIDAD DE LA REFORMA
En Andalucía, el Presidente de la Junta Manuel Chaves propuso la conveniencia de reformar el Estatuto en junio de 2001, cuando con ocasión del Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma, Chaves aludía a la necesidad de “abrir un debate político y social sobre el texto estatutario, evitando la polémica partidista, y proceder con inteligencia y pragmatismo a impulsar un nuevo horizonte de autogobierno que facilite lo que vengo denominando la segunda modernización de Andalucía, en base a sugerencias, propuestas e iniciativas, sin excluir ninguna alternativa, incluida la posibilidad de reformar el Estatuto si fuera necesario”. Y más adelante solicitaba “diálogo y acuerdo para contribuir desde nuestra Comunidad al desarrollo del Estado de las Autonomías. Un impulso que debe significar la reforma del Senado, la creación de la Conferencia de Presidentes Autonómicos, el fortalecimiento de las Conferencias Intersectoriales y la presencia de las Comunidades españolas en los Consejos de Ministros de la Unión Europea”
.
Por lo tanto, dada la importancia de una operación de esta naturaleza conviene aclarar, en primer lugar, si es necesaria la misma.

A pesar de que ahora pueda verse como una cuestión más o menos pacífica, no lo fue en su origen ni en su posterior proceso. Hoy, en cambio, podemos constatar cómo las principales fuerzas del arco parlamentario andaluz, las centrales sindicales, las organizaciones empresariales, distintos colectivos sociales y personalidades del mundo de la ciencia, el derecho, la cultura o las artes son favorables a la reforma estatutaria y así lo han manifestado en muy diversos ámbitos. Por lo demás, en la práctica totalidad de los sondeos de opinión pública recientemente efectuados los andaluces se muestran satisfechos con su autonomía política y partidarios de incrementar los niveles de autogobierno.

Pero no debemos olvidar que la elaboración y aprobación del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 1981, vigente hasta la reforma, se produjo en un marco general de redefinición y racionalización del proceso autonómico, en el que desde determinados sectores se intentó rebajar el máximo nivel de autogobierno que posibilitaba el artículo 151 de la Constitución Española. 

En los años posteriores se desplegó el Estado autonómico y se produjo una profunda descentralización partiendo del impreciso Título VIII de la Constitución, construyendo una suerte de funcionamiento territorial equiparable, grosso modo, a un Estado federal del tipo alemán y, por supuesto, con más profundidad descentralizadora que el modelo italiano, partiendo, fundamentalmente, de la base de acuerdos políticos y a través de las sentencias del Tribunal Constitucional.

Se debe destacar, también, como recuerdan, entre otros, Cano Bueso (2005) y Lucas Murillo de la Cueva (2005), que en los últimos veinticinco años Andalucía ha cambiado sustancialmente. En el plano interno, porque su sistema político se ha consolidado, su desarrollo económico ha despegado, se han universalizado servicios tan básicos como el educativo y el sanitario, los sistemas de protección y prestación funcionan en unos estándares razonables. Y lo mismo sucede desde la perspectiva de la acción exterior, donde Andalucía está jugando un papel muy importante, acorde a sus posibilidades, en el ámbito de la cooperación internacional, en los esfuerzos por el diálogo y el entendimiento entre culturas, en la preservación de la estabilidad y de la paz en el Mediterráneo, particularmente en el Magreb, en su vocación de puente y enlace con los países Hispanoamericanos.

Por todo esto resulta necesario y coherente el proceso conducente a la revisión y actualización del Estatuto de Autonomía. Y por ello, también, tanto el Presidente de la Junta como el Consejo de Gobierno y la totalidad de las fuerzas políticas parlamentarias de Andalucía se han implicado de manera decisiva a la hora de propiciar un debate sobre la adecuación de las normas escritas a la realidad política subyacente.
Pero en una operación de esta envergadura resultaba imprescindible acompasar adecuadamente el tempo político, máxime cuando se encuentra en ciernes una reforma constitucional. Ciertamente, convenía estar informados y preocupados por otros procesos de reforma estatutaria en curso, pero, sobre todo, trabajar en paralelo y con la vista puesta en la reforma constitucional prevista. De lo contrario, se corría el peligro de que algunas propuestas de reforma, que podían ser razonables y hasta convenientes, impactaran, cuando no contradijeran, con la literalidad de la Constitución vigente
.

En todo caso, y en aras de que el proceso de cambio fuera ordenado y constitucionalmente adecuado, se hacía necesario que la reforma no superara, en ningún caso, el marco establecido por la vigente Constitución. Por tanto, habría sido inconstitucional e ilegítima una pretendida reforma anticipada de un Estatuto que intentara superar el marco constitucional, o que de forma no negociada con las Cortes Generales pretendiese forzar la modificación de ciertas leyes orgánicas de desarrollo directo de la Constitución, como ocurría, por ejemplo, con el citado ‘Plan Ibarretxe’, que ni siquiera fue admitido a trámite por las Cortes Generales. Sin embargo, nada impedía que este debate estatutario, articulado en paralelo, pudiese determinar la conveniencia de adaptar la Constitución, no sólo en los cuatro puntos anunciados por el Gobierno estatal, sino a algunos bloques estatutarios, debidamente acotados y homogeneizados para todas las Comunidades Autónomas que, establecidos en términos de igualdad, supusieran desde el punto de vista funcional una mejor adaptación de nuestro sistema constitucional a esta realidad de la España plural (Cano, 2005).
II) LAS BASES PARA LA REFORMA DEL ESTATUTO DE AUTONOMÍA PARA ANDALUCÍA
Las Bases para la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía de 16 de diciembre de 2003, cuyo contenido expondremos sucintamente a continuación poniéndolo en relación con las opiniones y repercusiones generadas por el mismo en los distintos ámbitos y agentes sociales que han participado activamente en el proceso de reforma, nacen como una concreción de la propuesta hecha el 8 de mayo de 2002 por el Presidente de la Junta de Andalucía, Chaves González, en el marco de la llamada “segunda modernización de Andalucía”.

En esta propuesta de 2002, Chaves advierte que, pese a la extraordinaria utilidad que el Estatuto andaluz ha tenido para la superación de la secular marginación de Andalucía, tanto el nuevo contexto internacional con la globalización de las sociedades y la internacionalización de la economía, como el nacional con los nuevos planteamientos sobre el Estado autonómico, generan la necesidad de reflexionar sobre ciertos aspectos del Estatuto. Así, las consecuencias de la integración europea en Andalucía, la inmigración, la revolución tecnológica, la perspectiva de género en el Estatuto, la articulación interna de la comunidad, la hacienda y el estatus de Gibraltar son cuestiones dignas de análisis y debate al máximo nivel autonómico.

Siguiendo estas directrices, el día 30 de diciembre de 2003 el Gobierno andaluz presenta ante el Parlamento el citado documento de bases para la reforma del Estatuto, y en el discurso de presentación que hace el propio Presidente se esbozan las motivaciones concretas de la propuesta. Se pretende impulsar un nuevo horizonte de autogobierno para adaptar las técnicas y contenidos del Estatuto a los cambios que se desarrollan en la sociedad actual sin afectar a sus principios básicos. 

El trasfondo de la iniciativa es, pues, la voluntad de afrontar los cambios económicos, sociales, políticos y culturales del nuevo siglo, cuya superación pretende alcanzarse con la reforma estatutaria a fin de mejorar las condiciones de vida de todos los ciudadanos.

También el documento de las Bases advierte de estas motivaciones en su Preámbulo, y señala una serie de objetivos a alcanzar por la reforma: promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en los que se integran sean reales y efectivas; establecer una Comunidad social y democrática de derecho; establecer un orden económico y social justo y solidario; garantizar a todas las personas el pleno ejercicio de sus derechos reconocidos; conseguir el pleno empleo; afianzar la conciencia de identidad andaluza; aprovechar y potenciar los recursos económicos de Andalucía, promoviendo la justa redistribución de la renta; protección de la naturaleza y del medio ambiente; superar los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre las distintas áreas del territorio andaluz; proponer la igualdad efectiva del hombre y de la mujer; desarrollar y mantener una extensa red de derechos sociales y servicios públicos fundamentales; el pleno reconocimiento de la dignidad de las personas inmigrantes; colaborar en el fortalecimiento de la cultura de la paz con los restantes pueblos de la tierra.

Como medios a emplear para alcanzar los objetivos marcados se señalan el ejercicio pleno del derecho al autogobierno como una nacionalidad integrada en la unidad de España, la participación en las decisiones políticas que afecten a los derechos e intereses legítimos de Andalucía, contribuir a la construcción de una Europa democrática y social y de un orden internacional justo y en paz.

Estos medios se concretan en diferentes aspectos cuya exposición se realiza a lo largo de las diez bases contenidas en el documento, que se resumen a continuación
. 

De la primera de ellas, referida al Autogobierno, se puede destacar la preeminencia del compromiso con los principios de solidaridad con los pueblos de España, así como los de colaboración, cooperación, mutuo auxilio y lealtad en las relaciones con los entes locales, el Estado o la Unión Europea, principios que son también reclamados por los comparecientes en la Comisión parlamentaria
. Así mismo, se saluda en general la idea de que el nuevo Estatuto recoja explícitamente el carácter de nacionalidad que tiene Andalucía
.

En la segunda base se aborda el compromiso con los derechos y libertades de los ciudadanos. En este apartado se señala la necesidad de garantizar, incluso mediante acción positiva, la no discriminación en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos, especialmente en las cuestiones de género
. La protección de los derechos sociales y laborales es otra de las prioridades que se presentan en el documento de bases, que propone incluir en el Estatuto una “Carta de los derechos sociales de los andaluces” a este fin
. Además de esto, se pretende garantizar la calidad de vida de los mayores
, el derecho de acceso de los ciudadanos a las nuevas tecnologías
, y la integración de los inmigrantes en Andalucía
.

Las instituciones de autogobierno se estudian en la tercera base, que trata de reforzar la función de impulso político y control que el Parlamento tiene sobre el Gobierno. Se propone reformar la Ley Electoral de Andalucía para garantizar la igualdad de género en la participación política
, establecer un control parlamentario de los medios de comunicación de titularidad pública andaluza
, potenciar la acción del Defensor del Pueblo andaluz
 y de la Cámara de Cuentas
, introducir la potestad presidencial de disolución del Parlamento en el Estatuto
, incluir un sistema de elección proporcional de senadores por los distintos grupos parlamentarios sin necesidad de consenso
, y elevar a rango estatutario la existencia y funciones del Consejo Consultivo
.

La base cuarta contiene las propuestas referentes a la calidad de la democracia. Se prevé como objetivo un impulso al derecho a participar directamente en los asuntos públicos, potenciando a este fin la iniciativa legislativa popular, “otras modalidades de consulta directa”, y el uso de las nuevas tecnologías para facilitar dicha participación
. Así mismo, se propone acabar con el transfuguismo político, y fomentar el asociacionismo.

En el capítulo de competencias de la Comunidad Autónoma se apunta la necesidad de limitar con precisión el alcance y contenido de los títulos competenciales horizontales del Estado para evitar que la comunidad se vea privada del ejercicio de competencias de su legítima titularidad
. Se aboga, además, por crear y afianzar los cauces de cooperación adecuados entre Estado y comunidad para evitar la invasión competencial
. En cuanto a competencias concretas se reclama la transferencia de las cuencas hidrográficas andaluzas
, la gestión de los parques nacionales de Doñana y Sierra Nevada
, el tráfico y la seguridad vial
, los puertos y aeropuertos
, los ferrocarriles
 y de “cuantas competencias estatales puedan ser ejercidas con más eficacia y proximidad a los ciudadanos”.

Los aspectos de economía y sociedad que deba contener la reforma se enumeran en la sexta base. Así, mediante la reforma se pretende alcanzar el pleno empleo y mejorar la calidad en el trabajo
, ayudar a la concertación social
, promover la capacidad emprendedora andaluza
, especialmente desde la educación, favorecer a las pequeñas y medianas empresas y a los emprendedores autónomos, fomentar el cooperativismo
, garantizar el acceso de la mujer al mercado de trabajo, y potenciar la investigación.

Respecto a la protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible se propone una modernización ecológica de la comunidad, otorgando un papel especial a los sectores de la economía ecológica
, e implantando medidas fiscales con finalidad ecológica para la promoción de un modelo sostenible
. Además se propone la creación de un Defensor de la Naturaleza como órgano adjunto al defensor del Pueblo andaluz.

La base octava trata de la organización territorial que pretende configurarse como reflejo y medio de expresión de la identidad social y voluntad política colectivas. Para ello, el municipio deberá ser la entidad territorial básica de Andalucía permitiendo que se agrupen en entidades territoriales basadas en hechos socioeconómicos, urbanísticos o metropolitanos. Se propone garantizar que los municipios, diputaciones y demás entes locales gocen de la autonomía, competencias
 y financiación
 que reclama la Carta Europea de la Autonomía Local. Por otra parte, se propugna la intervención estratégica en la ordenación y estructuración del territorio para evitar desequilibrios internos.

La financiación de la Comunidad Autónoma en las bases se asienta sobre los principios de autonomía y suficiencia financiera, para garantizar la igualdad de acceso a los servicios públicos y la corrección de los desequilibrios territoriales. Se plantea la posibilidad de gestionar los recursos de la comunidad mediante una agencia tributaria propia que se rija por los principios de autonomía, coordinación y lealtad con otras administraciones tributarias
. Se aboga por el principio de corresponsabilidad fiscal
 y por la participación en los ingresos del Estado mediante el criterio de la población. Por otra parte, se reivindican las cantidades correspondientes a la Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía
, denominada de forma no pacífica “deuda histórica”, la participación en las decisiones relativas a las inversiones estatales en Andalucía, y la igualación de los resultados entre el régimen foral y el común.

Finalmente, la décima base aborda el tema de la acción exterior de la comunidad autónoma reclamando la capacidad de celebrar acuerdos con otras comunidades para la prestación conjunta de servicios, la participación en la toma de decisiones de las instituciones de la Unión Europea directamente o a través del Estado, la presencia en las instituciones de la Unión Europea mediante la presencia en la representación española del Consejo de Ministros cuando se traten de asuntos de exclusiva competencia autonómica
, la aplicación y ejecución de la normativa comunitaria de acuerdo con la distribución competencial realizada en el bloque de la constitucionalidad
, y el derecho a instar al Gobierno de la Nación a la celebración de tratados internacionales y a participar
 y recibir información en el proceso de elaboración de los mismos en materias que sean del interés de la comunidad
. Además, se propone desarrollar una actividad autonómica de cooperación exterior
, especialmente en Iberoamérica y el Mediterráneo
, fomentar la formalización de convenios interregionales y transfronterizos de cooperación, y garantizar una colaboración especial con Gibraltar
.

III) LA ELABORACIÓN DEL NUEVO ESTATUTO
1.- La tramitación en el Parlamento de Andalucía

Desde la publicación en diciembre de 2003 por parte del Gobierno andaluz de las Bases para la Reforma del Estatuto de Autonomía antes detalladas, el debate en torno a la reforma estatutaria fue centrando cada vez más la atención de los diversos foros políticos, académicos y mediáticos. No obstante, es a partir de las elecciones autonómicas del 14 de marzo de 2004, con el inicio de la VII Legislatura en el Parlamento de Andalucía, cuando la reforma del Estatuto se convierte definitivamente en el epicentro de la actividad política de la Comunidad Autónoma.

Durante la campaña electoral previa a los comicios, los partidos fueron tomando posiciones en el debate. A partir de la constitución del Parlamento, el 31 de marzo, y de los Gobiernos autonómico y nacional, los partidos comienzan a exponer sus propuestas concretas. Con PSOE, IU y PA apostando de forma clara por la reforma estatutaria, el PP se suma desde abril al debate a pesar de que en un principio había calificado la reforma de innecesaria. Es de hecho el Partido Popular el que toma en esos momentos la iniciativa, con un foro sobre reformas institucionales celebrado en la localidad sevillana de Carmona en el que Javier Arenas reclama al Ejecutivo que remita al Parlamento un texto articulado que concrete los puntos que se pretenden modificar.

A finales del mes de mayo comienzan los contactos entre los partidos con representación parlamentaria para llevar a cabo el anunciado proceso. Este paso de las meras declaraciones de los partidos al ámbito parlamentario supone un primer punto de inflexión en el debate. No obstante, el primer periodo de sesiones de la VII Legislatura en el Parlamento de Andalucía sirve como toma de contacto y punto de partida de la reforma. En el mes de junio la Consejera de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, María José López, plantea ante la Comisión General de Comunidades Autónomas del Senado la intención del Ejecutivo andaluz de acometer variaciones en el texto estatutario. 

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 29 y 30 de junio de 2004, acuerda la creación de una Ponencia de Reforma del Estatuto de Autonomía
.

Con fecha igualmente 30 de junio de 2004 procede a constituirse la Comisión de Desarrollo Estatutario entre cuyos acuerdos figura la designación de la Ponencia.

En la misma sesión se solicita a los Grupos parlamentarios la presentación de propuestas de personas y organizaciones que han de comparecer al objeto de manifestar cuanto consideren oportuno en relación a la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Los meses de julio y agosto, vacaciones parlamentarias, el foco de atención del debate de la reforma vuelve a los partidos alejándose de la cámara autonómica. Por ejemplo, Izquierda Unida comienza a exigir la incorporación del término “nacionalidad” como denominación de Andalucía en el texto. Ya en el mes de agosto, el presidente de la Junta, Manuel Chaves, considera que el impulso de las autonomías puede evitar que las opciones nacionalistas más radicales tengan más campo y más margen de maniobra. Mientras, Zapatero convoca a todas las autonomías para debatir la reforma de los estatutos y la Constitución en la primera Conferencia de Presidentes, que pretende servir de vía de comunicación de cara a las distintas reformas estatutarias. Estos dos hechos ilustran de forma meridiana una circunstancia trascendental: la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía no es un proceso aislado, sino que se enmarca en un contexto en el que varías comunidades autónomas llevan a cabo iniciativas similares, cada una con sus particularidades pero siempre dentro del debate en torno a de la reforma del modelo territorial del Estado.

Los partidos continúan tomando posiciones de cara al segundo periodo de sesiones de la legislatura, en el que comenzará en el Parlamento el debate sobre la reforma. El 9 de septiembre se celebra una reunión entre los dirigentes del PSOE-A, Manuel Chaves, y PP-A, Javier Arenas, para intentar cerrar un calendario de reforma.
Al comienzo del siguiente periodo de sesiones, el 24 de septiembre, la Ponencia hace pública en su primera sesión una declaración institucional sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía, celebrada como el punto de partida de la reforma:
“Hoy se inicia un proceso histórico para Andalucía. Se pone en marcha la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, un texto que ha hecho posible la convivencia armónica, el desarrollo político, social y económico de esta tierra y la recuperación de la autoestima de un pueblo que hoy tiene voz propia en el Estado de las Autonomías, tal y como establece la Constitución Española de 1978.

Como hace más de dos décadas, iniciamos una tarea ilusionante con un nuevo Estatuto para el siglo XXI, un instrumento jurídico que debe impulsar el bienestar, la igualdad y la justicia social, dentro del marco de cohesión y solidaridad que establece la Constitución.

Afirmamos la centralidad del Parlamento de Andalucía para la importante tarea que se nos ha encomendado. El propio Estatuto confiere a esta Cámara autonómica esta prerrogativa. Los poderes de la comunidad autónoma emanan de la Constitución y del Pueblo Andaluz. Y éste, soberana y democráticamente, elige a sus representantes para que defiendan los intereses generales de Andalucía.

El proceso de modernización y actualización de nuestra carta magna autonómica ha de estar orientado por la utilidad para la ciudadanía y para seguir profundizando en un horizonte de bienestar y nuevos derechos. Para ello consideramos como guía de los trabajos la participación de la sociedad civil. Organizaciones representativas de todos los campos y personalidades relevantes de nuestra historia reciente tienen mucho que aportar para conseguir un Estatuto que dé respuesta  a las demandas del Pueblo andaluz y a los nuevos retos que nos impone la evolución de la sociedad andaluza. Por ello, hacemos un llamamiento a la participación ciudadana, a una movilización cívica, responsable y comprometida con el futuro de nuestra tierra.

Los trabajos de esta ponencia arrancan con voluntad de consenso. Tenemos que conseguir el máximo respaldo de todos para acometer con éxito esta tarea extraordinaria. El diálogo y la búsqueda del acuerdo deben posibilitar un nuevo Estatuto que dé satisfacción a las expectativas que la ciudadanía ha depositado en este Parlamento de Andalucía.”

En esta misma sesión la Ponencia conoce las propuestas formuladas por los distintos Grupos parlamentarios relativas a las personas y organizaciones que comparecerán ante la Comisión de Desarrollo Estatutario a fin de exponer cuantas consideraciones tengan a bien efectuar en relación a la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía, estableciéndose el correspondiente calendario de comparecencias.

Por otra parte, el 28 de septiembre, el Gobierno autonómico creó, a través del Decreto 497/2004, el Consejo Asesor para la Modernización del Estado de las Autonomías, que nace con el objetivo principal de realizar propuestas en el marco de la Reforma del Estatuto andaluz
. Este Consejo se configuró, pues, como un órgano de asesoramiento del ejecutivo andaluz, adscrito a la Consejería de Presidencia, con las funciones de examinar las repercusiones en el Estado Autonómico del proceso de construcción, funcionamiento y constitucionalización de la Unión Europea; formular propuestas para el perfeccionamiento y modernización del Estado Autonómico; valorar las repercusiones sociales, económicas y culturales de las propuestas; así como emitir informes sobre cuantas cuestiones en materia de modernización del Estado de las Autonomías le fueran planteadas por el Consejo de Gobierno.

Las comparecencias ante la comisión parlamentaria centraron el discurso periodístico durante el mes de octubre. Mientras éstas se producen, desde el Partido Popular se aboga por acompasar los tiempos de la reforma estatutaria a la constitucional. El presidente del PP andaluz, Javier Arenas, defiende también que se mantenga la Disposición Adicional Segunda del Estatuto de Autonomía hasta que la deuda histórica sea pagada. Esta postura es en aquellos momentos la que mantiene el resto de los partidos, aunque desde el PSOE se habla de una “reformulación” si no se produjera el pago. 

Los trabajos continúan avanzando y a finales de octubre el portavoz del PSOE en el Parlamento, Manuel Gracia, anuncia que el primer borrador del nuevo Estatuto estará listo en el mes de junio. El día 28 de octubre tiene lugar la primera Conferencia de Presidentes Autonómicos, en la que participan el Gobierno central y los Ejecutivos de todas las Comunidades Autónoma. En ella, aunque no se alcanzan acuerdos de calado, se constata el hecho de que el debate acerca del modelo territorial del Estado se encuentra sobre la mesa, y que son varias las Comunidades Autónomas que tienen proyectos para reformar sus Estatutos. 

En el mes de noviembre el debate acerca de la reforma vuelve a tener su epicentro en el Parlamento autonómico. Se comienza incluso a pensar en la redacción del nuevo texto: La Consejera de Igualdad y Bienestar Social, Micaela Navarro, aboga por evitar el lenguaje sexista buscando un uso neutro de las palabras, pero sin modificar los conceptos. 

El 9 de noviembre, los grupos parlamentarios se reúnen para hacer un primer balance de los trabajos sobre la Reforma del Estatuto llevados a cabo en la Cámara. Una de las principales preocupaciones a estas alturas, tras las primeras comparecencias ante la Ponencia, es la de implicar a los andaluces en el debate. Además, se decide aumentar el número de reuniones de la Ponencia para acelerar los avances. Los días siguientes, el debate parlamentario se centra en los Presupuestos Generales de la Junta de Andalucía para 2005.

Posteriormente, el Presidente de la Junta de Andalucía sitúa a la comunidad autónoma en el debate del modelo autonómico. En la reunión del Comité Director del PSOE, Manuel Chaves afirma que la comunidad andaluza será “un auténtico muro de contención de las reivindicaciones nacionalistas que supongan privilegios, insolidaridad o desigualdades entre territorios y ciudadanos”.

A mediados de noviembre comparecen ante la Ponencia parlamentaria el Defensor del Pueblo Andaluz, el Presidente del Consejo Consultivo, el Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas y el presidente del Consejo Económico y Social. La semana siguiente es el catedrático de Derecho Constitucional y ponente del Estatuto Javier Pérez Royo quien expone su criterio acerca de la reforma. Este experto apostó ante la Ponencia parlamentaria por iniciar el debate sobre el modelo territorial desde la Carta Magna, al tiempo que defendió en buen funcionamiento del actual Estatuto y consideró que las reformas deberían afrontarse simplemente para perfeccionarlo.

Se presenta en estos momentos un documento titulado ‘Aportaciones y Propuestas del Defensor del Pueblo Andaluz al Proceso de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía’, que viene a servir de base a la comparecencia de José Chamizo en el Parlamento y que hace especial incidencia en los aspectos relacionados con los Derechos Fundamentales y los Derechos Sociales, así como al papel y la configuración de la institución del Defensor del Pueblo en el nuevo texto estatutario.

Los distintos partidos políticos también van perfilando sus distintos proyectos de reforma paralelamente a los trabajos que se realizan en el Parlamento. Sucesivamente, las organizaciones empresariales y sindicales, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y la Federación Andaluza de Cajas de Ahorro han expuesto sus puntos de vista acerca del texto estatutario.

En diciembre, UGT-Andalucía presenta su documento ‘La Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía’. De esta forma se convierte en la primera organización que pone en circulación un documento elaborado que aborda de manera integral la reforma del Estatuto
. 

Señala dicho texto que, “cumplidos los veinticinco años de nuestro sistema constitucional, y ante los nuevos retos sociales y políticos, se hace necesario actualizar esos marcos de referencia con el objeto de afianzar los parámetros que han servido de guía a las políticas desarrolladas, e incorporar nuevos principios que permitan hallar respuestas a las demandas de los andaluces y andaluzas, ante los cambios que presenta la sociedad actual”. Este documento resalta la necesidad de incorporar una Carta de Derechos Sociales que consagre los derechos conquistados en los últimos años, así como los nuevos derechos que demanda la realidad social y cultural: la inmigración, la incorporación de la mujer al mercado laboral, los cambios en la estructura familiar, las nuevas fórmulas de convivencia y libertad sexual, la integración de los diferentes colectivos en la igualdad de derechos, etc. Además, aboga por “incorporar, como principios transversales, la paridad y la igualdad de género”.

De esta forma, según el documento de UGT, el Estatuto debe convertirse “en el marco de referencia de un modelo ‘social’ al que habrán de responder las actuaciones de los poderes públicos andaluces”. Para ello, defiende, además del reconocimiento expreso de los sindicatos y sus principales tareas en el marco de la Comunidad Autónoma, la ampliación del marco competencial, el establecimiento de un nuevo modelo de desarrollo industrial y de empresa basado en las Nuevas Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, la apuesta por un sector público fuerte y moderno, la implantación de un nuevo marco andaluz de relaciones laborales dentro del contexto del diálogo social, la garantía de un sistema financiero justo, progresivo y solidario, al servicio de la cohesión económica y territorial y del bienestar de los andaluces y andaluzas, así como el reconocimiento y protección de los derechos sociales y la participación de Andalucía en foros internacionales.

Igualmente, se considera que los poderes públicos han de generar respuestas a los nuevos retos: la incorporación de la mujer al mercado laboral, los profundos cambios en la estructura familiar, la integración de los diferentes colectivos en la igualdad de derechos, la mayor esperanza de vida, el progresivo envejecimiento de la población, etc. Medidas que hacen necesaria la participación social. Este es un valor relevante para hacer posible una democracia avanzada. Por esto, en el Estatuto se han de contener cláusulas que, expresamente, comprometan a las instituciones públicas en la creación de mecanismos de interacción social que sirvan para profundizar en la democracia. 

El Documento elaborado por la UGT propugna que el Estatuto ha de recoger la doctrina de la Unión Europea, así como de otros organismos internacionales y, de esa forma, establecer claramente un catálogo de derechos que equipare a Andalucía con los Estados más avanzados en materia de protección social, derechos y participación laboral. Y tan importante como el reconocimiento de estos derechos es el establecimiento en el Estatuto de mecanismos que se regulen mediante ley, que los garanticen y protejan de forma efectiva y que obliguen a las administraciones a su efectivo cumplimiento. Por lo tanto, resulta imprescindible que el Estatuto vincule a los poderes públicos andaluces en el desarrollo obligatorio de todas las competencias en relación a estos ámbitos.

También se hace referencia en dicho documento a la necesidad de consolidar los modelos educativo y sanitario, de habilitar las instituciones andaluzas para desarrollar mecanismos complementarios de cualquier tipo de prestación social, de promocionar medidas que garanticen la autonomía y la integración de las personas con discapacidad y en situación de dependencia, de proteger tanto a los menores como a la tercera edad, así como a cualquier colectivo en situación de exclusión social. El desarrollo sostenible y la protección del Medio Ambiente, así como la fijación del estatuto de los ciudadanos extranjeros residentes en Andalucía, son otros de los aspectos a tratar en el Estatuto de Autonomía, según el documento de UGT.

El nuevo año no hace sino centrar aún más el debate político en torno al modelo territorial, no ya en Andalucía sino en toda España. 

En el Parlamento de Andalucía, la ponencia parlamentaria retoma los trabajos y es un buen momento para realizar un balance de las comparecencias que se han sucedido hasta el momento. Los temas más destacados que se han puesto sobre la mesa son la inclusión de los derechos sociales, la definición de la estructura territorial de la propia Comunidad Autónoma y la exigencia de respetar el marco constitucional.

Dentro del debate territorial fuera de Andalucía, el comienzo de año toma fuerza como referente la polémica en torno al ‘Plan Ibarretxe’, la propuesta del Partido Nacionalista Vasco para sustituir su actual Estatuto de Autonomía. El 13 de enero, el lehendakari es recibido en la Moncloa por el presidente del Gobierno, a quien presenta su Propuesta de Estatuto Político. 

En Andalucía, la fecha de presentación del borrador del nuevo texto y su acompasamiento a otros procesos de reforma suponen un primer punto de discusión, si bien parece clara la preferencia generalizada de que la reforma andaluza siga su ritmo al margen de los que se haga en otras comunidades autónomas.

El mes de febrero está marcado por dos temas que, aunque se relacionan directamente con el debate territorial y, por ello, afectan de un modo u otro al futuro de Andalucía, no están inmersos de forma intrínseca en el debate de la reforma del Estatuto. Uno de ellos, ya mencionado, es el ‘Plan Ibarretxe’. El otro, la Constitución Europea. El 1 de febrero, el Congreso de los Diputados acoge el debate sobre el proyecto del PNV. Esta polémica propuesta tiene incluso su eco en el Parlamento de Andalucía, en el que los grupos expresan en una proposición no de Ley su rechazo al plan.

En el debate de esta proposición no de Ley, el presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, hace una defensa del marco constitucional y señala cinco cuestiones que, según dice, conectan con la necesidad de modernizar el Estado a través de la reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Estas cuestiones son: mejorar la calidad de nuestra democracia y el derecho a la participación de los ciudadanos en la vida pública; articular la participación de Andalucía en el Estado y en la Unión Europea; establecer una carta de derechos sociales de los andaluces que asegure el acceso de todos los ciudadanos a prestaciones básicas y oriente la actuación de los poderes públicos andaluces en respuesta a las nuevas demandas y problemas; profundizar en el autogobierno, agotando el techo de las competencias señaladas en la Constitución, y fortalecer la organización institucional de Andalucía haciendo que culmine la organización del Poder Judicial en la Comunidad en el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

En cuanto al referéndum para la ratificación del Tratado por el que se establece una Constitución para Europa, su campaña electoral eclipsa toda la actividad política durante dos semanas, hasta que el 20 de febrero más del 80 por ciento de los votantes dice ‘sí’ al Tratado en las urnas, aunque se registra una baja participación
. 

Superados estos dos acontecimientos trascendentes, el debate vuelve a orientarse hacia la propia redacción del texto estatutario. La Confederación de Empresarios de Andalucía -CEA- y los sindicatos CC.OO. y UGT hacen pública una declaración conjunta ante el proceso de reforma del Estatuto de Andalucía. Según este documento, “ante los nuevos retos sociales y políticos de una sociedad moderna, se hace necesario actualizar el Estatuto de Andalucía con la finalidad de afianzar los valores y parámetros que han servido de guía a las políticas desarrolladas e incorporar nuevos principios que permitan dar respuesta a las demandas de los andaluces y andaluzas ante los cambios que presenta la sociedad”. 

Por ello, empresarios y sindicatos expresan su posición común sobre aspectos como: la necesidad de recoger competencias y medidas que potencien la innovación tecnológica a través de políticas de I+D+i; la importancia de asumir mayor capacidad de decisión y actuación en la gestión de cuencas hidrográficas y en relación con las infraestructuras; la modernización de la Administración General de la Junta de Andalucía; el establecimiento del Estatuto andaluz como modelo que permita avanzar en el reconocimiento de derechos sociales; la referencia a la realidad de la inmigración y su integración social y laboral; la importancia del diálogo social y, por último, el reconocimiento explícito de las organizaciones empresariales y sindicales en el Estatuto, en términos similares a lo dispuesto en el artículo 7 de la Constitución.

Con motivo del 28 de febrero, Día de Andalucía, se publican los resultados de diversos sondeos de opinión acerca de la situación de la Comunidad Autónoma, en los que también se hace referencia a la reforma del Estatuto. Una de estas encuestas desvela que los andaluces quieren ‘Más competencias para la Comunidad, pero no al estilo vasco ni al catalán’ (ABC, 28/02/2005). Según los datos de este sondeo, sólo el 41,8% de los encuestados sabe que hay una propuesta para reformar el Estatuto, mientras que el 55,7% considera esta reforma necesaria.
El discurso institucional del presidente Chaves del 28 de febrero también utiliza como línea argumental los cambios en el Estado autonómico. Según el presidente de la Junta, “se trata de un proceso de modernización del Estado de las Autonomías que sólo es posible desde una visión global de España. Andalucía tiene esa visión global. Nunca hemos tenido problemas de encaje en España. Y porque tenemos esa idea activa de nuestra pertenencia a España queremos ejercerla participando en los asuntos generales como comunidad, poniendo encima de la mesa del debate nacional todo nuestro peso histórico, demográfico y político”. Más adelante, continúa afirmando que “es necesario, además, modernizar nuestro propio Estatuto de Autonomía, mejorarlo, actualizarlo con el objetivo de que siga siendo un instrumento útil que responda a las nuevas demandas y aspiraciones de una sociedad, la andaluza, que ha cambiado tan profundamente en estas décadas y en la perspectiva de los cambios que, inevitablemente, se producirán en las próximas décadas y para los que no puede ser un corsé nuestro marco jurídico y político”.

El mes de marzo se presenta como decisivo para el futuro de la reforma. Transcurrido un año exacto desde las elecciones autonómicas, los partidos políticos afrontan la negociación política una vez que han comparecido ante la comisión parlamentaria tanto expertos de diferentes ramas como diversos agentes sociales. Se plantea además, por primera vez, una fecha concreta para finalizar el proceso de reforma: las elecciones municipales de mayo de 2007. 

Al margen del calendario de la reforma, los partidos continúan desgranando las propuestas que posteriormente registrarán en la Cámara autonómica. Según el documento interno de los andalucistas ‘Un nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía’, éste debe fijar los principios de una nueva Ley Electoral basada en la aprobación de listas abiertas, candidaturas paritarias y limitación de los mandatos. Por otra parte, Manuel Chaves, que anteriormente había expresado en varias ocasiones su intención de frenar los desmanes autonomistas de otras comunidades, defiende en el Comité Director del PSOE-A una resolución en la que rechaza un Estado de las Autonomías asimétrico e insolidario. 

El coordinador general de IU-CA, Diego Valderas, en la primera reunión del Consejo Andaluz de su partido para elaborar su propuesta de reforma del Estatuto, aboga por reformar el artículo 2 de la Constitución y denominar a Andalucía “comunidad nacional”. Éste se convierte pronto en otro foco de debate. El presidente de la Junta declara que prefiere no hacer cambios en la denominación de Andalucía. 

El 28 de abril, los grupos parlamentarios presentan sus propuestas en el Registro del Parlamento.

El documento presentado por el PSOE expone como objetivos de la reforma el afianzamiento de los parámetros que han servido de guía a las políticas desarrolladas en la Comunidad y la incorporación de nuevos principios que permitan hallar respuestas a las demandas ciudadanas del siglo XXI. En este sentido, refleja la necesidad de incorporar un título relativo a Derechos Sociales y, como principios transversales, la mejora de la calidad democrática y el derecho a la participación de la ciudadanía en la vida pública, con especial incidencia en la igualdad de género. También resulta de gran importancia, según el texto del PSOE, articular la participación de Andalucía en las instituciones del Estado y de la Unión Europea, sobre todo al tratar materias que sean competencia de Andalucía. De este modo, el PSOE pretende, mediante la reforma estatutaria, profundizar en el autogobierno agotando el techo de las competencias señaladas en la Constitución y fortalecer la organización institucional de Andalucía, incluyendo en el texto a instituciones ya creadas, mejorando las previstas estatutariamente y reivindicando nuevas atribuciones en materias como la organización del Poder Judicial en Andalucía.

El PP, por su parte, aboga por encabezar el Estatuto con una Exposición de Motivos en la que se recoja el carácter histórico de la identidad política y cultural de la Comunidad. Entre sus propuestas se encuentra alcanzar el máximo techo competencial dentro de los límites de la Constitución Española, la limitación del mandato del presidente de la Junta de Andalucía, la introducción del Empleo en el Título IV, radicar la Cámara de Cuentas en Málaga para evitar el centralismo, atenerse a lo que establezca la Constitución Española y la Unión Europea en cuanto a la participación de la Comunidad Autónoma en las instituciones estatales y europeas, garantizar que los referendos estatutarios sean convocados de manera independiente a cualquier otro proceso electoral, elevar a dos tercios la mayoría necesaria para reformar el Estatuto y mantener la Disposición Adicional Segunda. 

Las Propuestas para la Reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía presentadas por IU justifican la necesidad de mantener los mismos derechos que catalanes, vascos y gallegos. Para IU, el modelo autonómico de la Constitución del 78 ha cumplido la función que se le asignó: permitir la transición de un estado dictatorial y centralista a un estado democrático y políticamente descentralizado. De esta forma, aboga por reformar no sólo el Estatuto de Autonomía, sino también la Constitución, para alcanzar el máximo nivel de autogobierno. El texto señala como objetivos de la reforma estatutaria la obtención del mayor grado de autogobierno posible, la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos y ciudadanas andaluces y la definición de los nuevos objetivos estratégicos de Andalucía para los próximos veinticinco años. 

Por último, el PA presenta unas Bases para un Nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía. Según plantean los andalucistas, transcurrido un cuarto de siglo de ejercicio del derecho de autonomía, Andalucía necesita un nuevo Estatuto que permita afrontar los nuevos retos del siglo XXI. Este nuevo Estatuto, en opinión del Partido Andalucista, debe cumplir tres objetivos: asignar de más autogobierno a Andalucía, permitir la codecisión a nivel del Estado Español y de la Unión Europea en todo aquello que afecte a Andalucía, y dotarla de un instrumento útil para el relanzamiento económico, social y cultural.
Finalmente, en junio de 2005, la Ponencia culmina la redacción de un Primer Informe, consistente en un texto en el que, distribuidos por materias, se contienen, por una parte, los acuerdos alcanzados por todos los Grupos parlamentarios en cada una de ellas y, por otra, las observaciones y propuestas que dichos Grupos mantenían para un posterior debate. La Comisión de Desarrollo Estatutario conoció este informe el 23 de junio de 2005 y acordó que la Ponencia continuara con sus trabajos a partir del mes de septiembre.

Tras la presentación de este primer informe, y después del parón propio de los meses de verano, en septiembre de 2005 se reanudan los trabajos de reforma estatutaria con una simbólica sesión en la localidad sevillana de Carmona. Durante las primeras sesiones de la ponencia, se pone en relieve que la ausencia de un método específico regulado para la tramitación parlamentaria de la reforma, más allá de las someras referencias del Estatuto vigente y del Reglamento de la Cámara, supone un hándicap importante en el proceso. Se continúan debatiendo temas clave, como la definición de Andalucía, el modelo de financiación o las competencias, sin que se alcancen acuerdos sustanciales al respecto. Las idas y venidas de los distintos Grupos parlamentarios y las negociaciones políticas, muchas veces con referencias explícitas al proceso catalán, marcan el periodo de sesiones. Se consiguen acuerdos en algunas cuestiones, pero no en otros aspectos fundamentales, como la Organización Territorial de la Comunidad Autónoma. Otra cuestión clave en el proceso de reforma, la de las competencias, genera también un debate intenso en la ponencia e incluso los partidos políticos a nivel estatal se implican en su estudio. Así, mientras la propuesta del Grupo Parlamentario Socialista de Andalucía recoge como competencias exclusivas los puertos y aeropuertos de interés general, el servicio de meteorología, la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir y los museos, archivos y bibliotecas, el secretario general del Política Autonómica del PSOE, Alfonso Perales, señala que esta petición “habrá que discutirla”.

Los días 7, 8 y 9 de noviembre los presidentes autonómicos acuden al Senado para celebrar, por primera vez en ocho años, un debate sobre el Estado de las Autonomías. En un momento en el que las reformas estatutarias constituyen la piedra angular de la política nacional, este encuentro adquiere una gran trascendencia. En él, el Presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, recuerda que “la reforma que prevemos los andaluces pivota sobre estos cinco puntos: la mejora de calidad de nuestra democracia, los nuevos derechos de los ciudadanos, la profundización del autogobierno, el fortalecimiento de la organización institucional de Andalucía y la articulación de la Comunidad en el Estado y en la Unión Europea.”

En el Parlamento de Andalucía, durante este mes de noviembre, el debate se centra en el modelo de financiación y en las competencias que debe recoger el texto del Estatuto de Autonomía, y se llega a producir la primera gran escisión entre PSOE y PP. Ante la falta de acuerdo, principalmente entre los dos Grupos parlamentarios con mayor representación, el Partido Popular solicita que se detenga el proceso de reforma estatutaria, propuesta rechazada por el gobierno autonómico. Al contrario, el Grupo parlamentario Socialista alcanza un acuerdo con los Grupos Andalucista e IU LV-CA respecto a las competencias que debe asumir la Comunidad Autónoma y a la forma de reflejarlas en el Estatuto, dejando al Grupo parlamentario Popular de Andalucía políticamente aislado.

En enero de 2006 continúan los trabajos de la Ponencia con debates de peso, como la ‘Deuda Histórica’ o el sistema de financiación. Al finalizar el primer estudio completo del borrador, el 70 % del Estatuto andaluz tiene ya mayoría cualificada (El País, 16/01/2006)
. Sin embargo, el día 1 de enero el Partido Popular y el Partido Andalucista anuncian que dejan los trabajos de la ponencia por un posible agravio con Cataluña. No obstante, Izquierda Unida decide continuar negociando con el PSOE. Así, el día 18 los Grupos socialista e IU LV-CA culminan la revisión del borrador del nuevo texto estatutario. Finalmente, el 30 de enero la ponencia finaliza su trabajo y da el visto bueno a su informe sin que el Partido Andalucista se reincorpore a los trabajos. El día 3 de febrero, la Comisión de Desarrollo Estatutario aprueba el dictamen de la ponencia con los votos a favor de PSOE e IU y los votos en contra de PA y PP.

Ante la clara escisión abierta entre los partidos de la izquierda y el resto, el PP plantea retrasar el referéndum hasta otoño para poder buscar un mayor consenso. Sin embargo, el PSOE rechaza esta opción, ya que su intención es cumplir con el calendario previsto. El día 9 de febrero, representantes del PSOE y el PP se reúnen en el Parlamento de Andalucía para intentar alcanzar un acuerdo. Sin embargo, el día 16 el Pleno del Parlamento de Andalucía admite a trámite la proposición de Ley de reforma del Estatuto con los votos a favor de los Grupos Socialista e IU LV-CA y con la abstención de andalucistas y populares. En su intervención en este debate, el Presidente de la Junta de Andalucía resalta el papel del Estatuto andaluz en el proceso de reformas a nivel nacional: “Yo creo que es importante hacer de este Estatuto de Autonomía, un Estatuto de Autonomía de referencia para el conjunto del Estado de las autonomías. Estoy seguro que muchas miradas, desde toda España, están puestas en este Parlamento, están puestas en todos nosotros para ver cuál es el resultado final de nuestros trabajos. Y yo creo que en el marco del consenso, de la constitucionalidad de nuestro Estatuto, del máximo autogobierno, del máximo nivel de competencias en el marco constitucional y, al mismo tiempo, para garantizar la igualdad y eliminar cualquier atisbo de discriminación entre los ciudadanos y ciudadanas de nuestra Comunidad.”

Este borrador del Estatuto, aun a falta de la tramitación en el Pleno, deja ya claras muchas de las características del futuro Estatuto de Autonomía para Andalucía. De los 75 artículos del Estatuto de 1980 se pasa a 216, distribuidos en 10 títulos. Una de las principales novedades es la creación de títulos correspondientes a: Derechos Sociales, Deberes y Políticas Públicas; Organización Territorial; Medio Ambiente, y Medios de Comunicación.

Una vez que la Proposición ha sido admitida a trámite, los partidos políticos toman protagonismo de nuevo. El día 6 de marzo, el presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, convoca en una reunión a los máximos dirigentes del Partido Popular de Andalucía, Javier Arenas, de Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, Diego Valderas, y del Partido Andalucista, Julián Álvarez. Aunque no alcanzan acuerdos trascendentes en cuanto a la reforma del Estatuto, al menos se trasluce la intención de buscar el consenso. Chaves presenta un decálogo de materias para alcanzar un acuerdo con el resto de partidos:
1. denominación de Andalucía; 

2. financiación autonómica y criterio poblacional en relación con las inversiones del Estado; 

3. nuevas competencias; 

4. comarcalización; 

5. autonomía local y financiación municipal; 

6. coincidencia de procesos electorales; 

7. acumulación de mandatos del presidente de la Junta de Andalucía; 

8. aumento del número de diputados en el Parlamento; 

9. RTVA; y 

10. nuevos derechos.

Paralelamente, en el Parlamento de Andalucía se producen las últimas comparecencias de agentes sociales ante la Comisión de Desarrollo Estatutario. De acuerdo con el artículo 112 del Reglamento del Parlamento de Andalucía, una vez celebrado el debate de la totalidad en la Comisión, los grupos parlamentarios proponen a la mesa de la Comisión de Desarrollo Estatutario la comparecencia de los agentes sociales y organizaciones que pudieran estar interesados y verse afectados por el contenido del proyecto de ley. De esta forma, los días 6 y 7 de marzo de 2006 vuelven a comparecer ante la Comisión un amplio número de diferentes actores sociales, algunos de los cuales ya habían comparecido previamente ante esta Comisión entre finales de 2004 y principios de 2005 en los primeros momentos de la fase de elaboración del proyecto, y otros son convocados por primera vez, para dar su opinión y presentar posibles propuestas sobre la Proposición de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía presentada el 3 de febrero de 2006 por los Grupos parlamentarios Socialista e IU LV-CA y aceptada a trámite por el Pleno el 16 de febrero
. 
En cuanto al contenido de sus comparecencias, desde un punto de vista general, todos los comparecientes se muestran satisfechos con el texto presentado en la Comisión, siendo opinión común que la reforma tal y como aparece en la proposición es una vía óptima para mejorar el autogobierno de Andalucía, respetando el marco constitucional y profundizando la descentralización del Estado bajo los principios de igualdad, cohesión y solidaridad. En cualquier caso, se advierte de la necesidad de generar un nivel de consenso político y social suficiente para que la reforma no cree problemas en su futuro desarrollo por toda la sociedad.

Especialmente, se hace una apreciación positiva de los aspectos referidos a los nuevos derechos sociales, las políticas de género, paridad e igualdad entre hombres y mujeres, conciliación de la vida laboral y familiar, protección de las personas en situación de dependencia, medio ambiente y acción exterior. Así mismo, en general se consideran mejorados los temas de diálogo social, calidad del empleo, prevención de riesgos laborales, inmigración, y sociedad del conocimiento.

Se plantean algunas dudas sobre el acabado y el futuro encaje de algunas cuestiones, principalmente aquellas referidas a financiación autonómica, planificación económica, señalándose importantes carencias en los aspectos de iniciativa económica privada y energía, así como la unidad de mercado en el ámbito de las relaciones laborales. Igualmente se señala el carácter excesivamente casuístico y reglamentista de la propuesta.

Hay que hacer especial mención a la intervención de Clavero Arévalo, quien trató importantes aspectos, como la denominación de Andalucía, que han tenido posteriormente considerable eco mediático y político. Respecto a dicha denominación, Clavero propone la inclusión de una cláusula similar a la pactada para el Estatuto catalán por PSOE-CiU, en la que se daría cabida a una referencia a Blas Infante y a la realidad nacional de Andalucía, en aras de garantizar el principio de igualdad y la simetría del Estado en la aplicación del Art. 2 de la Constitución. En este contexto, señala Clavero la necesidad de hacer referencia explícita al marco de unidad de la Nación española.

Clavero apuesta también por la prohibición de la coincidencia de elecciones autonómicas y nacionales. En el campo de las competencias de la Comunidad Autónoma, sigue como criterio la referencia a la reforma catalana, reclamando en todo momento la igualación del techo competencial, incluido el uso del 150.2 de la Constitución por los Estatutos, si bien esta opción le parece en principio jurídicamente inaceptable. Sobre financiación, Clavero se pronuncia a favor de un tratamiento estatutario somero en beneficio de una mejor coordinación mediante el diseño común del modelo por todas las Comunidades Autónomas, aunque advierte de la necesidad de incluir en todo caso los criterios de población y nivel de desempleo respecto a las inversiones del Estado.

En definitiva, los agentes sociales convocados a comparecer ante la Comisión valoran en general muy positivamente la reforma propuesta y debatida en el Parlamento, y, salvando algunos aspectos puntuales, apoyan el texto presentado.

El dictamen de 10 de marzo de 2006 del Consejo Consultivo, emitido a solicitud del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma del día 2 de febrero de 2006, lleva a cabo el estudio sobre el respeto a la Constitución de la proposición de reforma estatutaria andaluza. El dictamen contiene un análisis artículo por artículo de dicha proposición cuya valoración es globalmente positiva, juzgándose adecuada a la Constitución. Al mismo tiempo, se incluyen ciertas observaciones en relación a varios preceptos cuya constitucionalidad podría ser puesta en duda en función de la perspectiva interpretativa adoptada por los distintos operadores jurídicos. Las observaciones del Consejo Consultivo advierten de estas posibilidades interpretativas de colisión y sugieren posibles fórmulas alternativas o complementarias con el fin de salvar eventuales tachas de inconstitucionalidad.

En primer lugar, hallamos sugerencias relativas a una mejor sistematización interna para una mayor coherencia del texto, así como recomendaciones de precisión conceptual o terminológica. A continuación, se afirma que el articulado elaborado por la Ponencia redactora de la propuesta se ajusta en términos generales al bloque de constitucionalidad, suponiendo una profundización indudable, a juicio del Consejo Consultivo, en el autogobierno de la Comunidad.

En cuanto a la tipología competencial adoptada no se formula ninguna objeción, debido a que se acepta en todo momento la incidencia y afectación de los títulos horizontales de intervención (igualdad de todos los ciudadanos en derechos y deberes, ordenación general de la economía) y se respetan las leyes de desarrollo directo de la Constitución o que sientan las bases estatales de la materia para el conjunto del Estado (Ley Orgánica del Poder Judicial, Ley de Bases de Régimen Local).

Respecto a la propuesta de inclusión de nuevos derechos sociales, se considera que conecta con los problemas del momento en que se aborda y supone una fuerte apuesta por ajustar el texto escrito a la realidad política, económica y social subyacente. El dictamen los considera un esfuerzo constante para incorporar criterios de igualdad entre hombres y mujeres y en el acogimiento de sensibilidades especiales como lo demuestran la modernización en clave ecológica o la preocupación por la democratización y el pluralismo en los medios de comunicación de titularidad pública.

Se recomienda al “poder estatuyente” la conveniencia de explorar nuevas vías legislativas para fortalecer la posición institucional de los Ayuntamientos, clarificando su esfera competencial y mejorando su suficiencia financiera, siempre que se mantenga el adecuado equilibrio entre el poder autonómico y el poder local y las necesarias relaciones de colaboración, cooperación y coordinación que propicien la simplificación administrativa y la eficacia y eficiencia en la prestación de los servicios públicos.

La formulación de la Hacienda Pública se estima muy positiva, en particular cuanto guarda relación con el sistema de financiación de la Comunidad Autónoma. Y ello porque la nueva regulación implica mejoras técnicas, aclara la confusión que existe entre “recursos” e “ingresos”, y recoge de modo más amplio y detallado el conjunto de fuentes de financiación, junto con los principios inspiradores de la Hacienda Pública andaluza, además de colmar las notables lagunas que actualmente existen en la regulación estatutaria del Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

Por último, en cuanto al papel constitucional que corresponde a las Comunidades Autónomas en las relaciones con las Instituciones de la Unión Europea se aprecia que está pendiente la definición normativa al máximo rango. De esta forma, se juzgan adecuados y constitucionalmente legítimos la existencia de mecanismos que aseguren la participación de Andalucía tanto en la fase “ascendente” como en la “descendente” del Derecho comunitario, garantizando, mediante la primera la presencia autonómica en la formación de la voluntad estatal ante la Unión, y asegurando, mediante la segunda, que la ejecución del Derecho comunitario en materias de competencia de Andalucía se lleve a cabo por la propia Comunidad Autónoma. Esta regulación se considera un decidido impulso a las técnicas de participación en las decisiones comunitarias que afectan a Andalucía, alumbrando fórmulas para que la Comunidad Autónoma esté presente en las diferentes instancias comunitarias, en el marco siempre del ordenamiento constitucional y de los tratados constitutivos.

El dictamen contiene igualmente dos votos particulares disidentes formulados por el Consejero Sánchez Galiana, al cual se adhirieron los Consejeros Moya Sanabria, Martínez Pérez y Camilleri Hernández, y por la Consejera Asuar Jiménez. 

En el primer voto particular disidente se muestra discrepancia con relación a las observaciones realizadas a los artículos 20.1 (Muerte digna), 21.2 (Educación), 48 (Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir) y Disposición Adicional 5ª (Transferencia y delegación adicional de competencias), a los que se considera inadmisibles. También se ponen de manifiesto importantes reproches de inconstitucionalidad a los artículos relativos a la Participación en la recaudación de tributos (artículo 85), Hacienda de la Comunidad Autónoma, en particular a los artículos 153, apartado b) y apartado i), 153.1.c), 153.1.g), 155. 2 y 3,157.3,158.2.2º,159.2.3 y 7,y 189.1.c), así como a los artículos 186 (Espacio radioeléctrico) y 189.3 (Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado).

El segundo y último voto particular disidente se refiere a la formulación del artículo 1.3 de la propuesta de reforma, la cual antepone como fuente del poder de la Comunidad Autónoma al pueblo andaluz respecto a la Constitución. En relación a este punto, el dictamen del Consejo Consultivo estima que la redacción debería cambiar y formularse a la inversa para evitar problemas de inconstitucionalidad por una posible interpretación como alteración del origen de la soberanía declarado en la Constitución. Sin embargo, el voto de Asuar Jiménez estima que dicha formulación es perfectamente compatible con la Constitución, sobre todo habida cuenta de que otros Estatutos de Autonomía ya incluyen declaraciones parecidas.
En el Parlamento, desde la finalización de las comparecencias y hasta el 24 de marzo, los grupos presentan sus enmiendas al texto de la Proposición de Reforma. Aunque se intenta llegar a un acuerdo para reducir el número y alcanzar el consenso previo al menos en algunas materias, lo cierto es que, finalmente, se registran un total de 789 enmiendas. El Grupo Socialista presenta 134; IU LV-CA, 136; el Grupo parlamentario Popular presenta 224 y el Andalucista, 295.
 Mientras que las propuestas de socialistas e IU van encaminadas a equiparar el Estatuto andaluz al catalán, los populares plantean un recorte de competencias y los andalucistas se aferran a la denominación de Andalucía como “Nación”. 

Precisamente, el Partido Andalucista protagoniza una de las más importantes polémicas a nivel político de la tramitación de la reforma. La filtración de una propuesta de los andalucistas al PSOE para alcanzar un acuerdo sin contar con IU y PP provoca una ruptura de relaciones entre nacionalistas y socialistas. No obstante, pese a este encontronazo político, el PA continúa en el debate estatutario.

A partir del 3 de abril, la Ponencia comienza la elaboración definitiva de la Proposición de Ley con la clasificación de las enmiendas. En la primera sesión de esta nueva fase parlamentaria continúa sin alcanzarse un acuerdo concreto acerca de la definición de Andalucía en el texto, aunque sí se avanza en el Título dedicado a Derechos Sociales. Al día siguiente se abordan los títulos de Medio Ambiente, Medios de Comunicación y Relaciones Externas, que pasó a denominarse Relaciones Institucionales y en el que se aprobó una enmienda, similar al dictamen de la reforma del Estatuto catalán, creando una Comisión Bilateral Junta de Andalucía-Estado como órgano permanente de relación entre los Gobiernos autonómicos y central. La tercera sesión aborda los títulos dedicados a Organización Institucional y a Poder Judicial. En el primero de ellos se aceptan sólo enmiendas menores, pero en los temas de calado político, como la limitación de mandatos del presidente de la Junta o la no coincidencia electoral de las autonómicas y las generales, las enmiendas son rechazadas. En cuanto al Poder Judicial, se aprueban aquellas que equiparan el texto andaluz con el catalán.

Los títulos dedicados a las Competencias y a Economía, Empleo y Hacienda son tratados en la sesión del 6 de abril. Se incorporan numerosas enmiendas por parte de PSOE e IU, equiparando el nivel competencial andaluz al aprobado por el Congreso de los Diputados para Cataluña. Es significativa la calificación de competencia exclusiva de la Cuenca Hidrográfica del Guadalquivir, que generará polémica con el Gobierno central y con los de otras Comunidades Autónomas. En cuanto a Economía, Empleo y Hacienda, se aprueba una enmienda que recoge la creación de una Comisión Mixta de Asuntos Económicos y Fiscales Estado-Comunidad Autónoma como órgano bilateral para la financiación. El día 10 de abril se produce la última sesión de la Ponencia, en la que los socialistas ofrecieron un paquete de enmiendas transaccionales con el objetivo de alcanzar el mayor consenso posible. Sin embargo, continúa sin alcanzarse el acuerdo respecto al Preámbulo del texto.

El día 17 la ponencia eleva su informe definitivo a la Comisión de Desarrollo Estatutario. Finalmente no se ha alcanzado el consenso entre los grupos y ni PP ni PA suscriben el acuerdo. Esta estampa de división se repite días después, cuando la Comisión de Desarrollo Estatutario aprueba la proposición de ley de reforma del Estatuto de Autonomía con los votos favorables de los Grupos Socialista e IU LV-CA. Ante la falta de consenso, el Partido Andalucista solicita que se aplace el pleno para la aprobación del texto al menos hasta que se celebre el referéndum de reforma del Estatuto de Cataluña, opción apoyada por Javier Arenas, líder del Partido Popular de Andalucía, pero descartada de inmediato por el PSOE. Así, el día 26 los Grupos registran sus escritos con votos particulares y enmiendas de cara al debate en Pleno. 

El día 2 de mayo se celebra definitivamente el debate en el Pleno del Parlamento de Andalucía. En él, el presidente de la Junta de Andalucía, Manuel Chaves, destacó los avances aportados por el texto y su utilidad política: “Es un texto innovador, tiene un marcado carácter progresista; pero, independientemente de los apoyos que tenga en cada momento concreto, este Estatuto es un Estatuto útil para todos, para todos los Grupos políticos. Cualquiera de las opciones políticas de Andalucía puede gobernar y llevar adelante sus proyectos con el paraguas de nuestra norma básica, una vez que ésta sea aprobada.”

Los portavoces de los Grupos defendieron las posturas de sus partidos ante el proceso de reforma. Así, Pilar González Modino, del Grupo parlamentario Andalucista, criticó la definición de Andalucía aportada por el preámbulo de la proposición: “La identidad de los andaluces y de las andaluzas, en este período de nuestra historia, es, precisamente, el querer ser iguales. Lo específico de Andalucía, lo que nos diferencia de otros, es querer ser iguales a otros. Hace 26 años, ese querer ser iguales era ser definidos como Nacionalidad; hoy, ese querer ser iguales significa ser Nación”. Concepción Caballero, del Grupo parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía se mostró más positiva respecto al texto, afirmando: “tenemos una gran ilusión en este nuevo proceso autonómico en el conjunto del Estado y una gran ilusión de que Andalucía juegue un papel positivo, firme, en defensa de ese paso que se tiene que dar hacia un mayor autogobierno y hacia unos Estatutos de mayores derechos sociales y de mayores competencias”.
El portavoz del Grupo parlamentario Popular, Antonio Sanz, expresó las reticencias de su partido hacia el texto y hacia la idoneidad de reformar el Estatuto vigente, expresando que “para el Partido Popular, nuestro Estatuto debería ser el contrapeso frente a la insolidaridad; debería ser el Estatuto de la garantía de la igualdad de los derechos; debería ser el Estatuto del fortalecimiento del debate político andaluz; debería ser el Estatuto que avale nuestra fuente de financiación, el que diera a los Ayuntamientos de una vez, oficialmente, el papel que tienen en la realidad andaluza, el que alcance el máximo techo competencial, pero dentro de la Constitución”. Por último, el portavoz del Grupo parlamentario Socialista, Manuel Gracia, defendió el texto equiparándolo al del Estatuto vigente: “Andalucía, ahora, como hace veintiséis años, no va a dar ni un paso atrás, no se va a parar en su afán de continuar formando parte del grupo de Comunidades que condicionan y marcan el camino de la España de las autonomías, porque esa grandeza de Andalucía es demasiado para ustedes. Queremos esta reforma para que nadie se quede atrás, para que todas las Comunidades Autónomas puedan elegir su camino y la velocidad para transitarlo. Ése fue el significado del 28 de Febrero de 1980.”

Finalmente, como se había venido perfilando durante los meses anteriores y durante el debate, sólo los partidos de la izquierda, PSOE e IU LV-CA, votaron a favor de la Proposición de Ley, mientras que PP y PA, por su parte, se posicionaron en contra de la Proposición. De este modo, con 67 votos a favor y 41 en contra, la Proposición de Ley de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía obtiene la mayoría suficiente –3/5 de la Cámara
- para continuar su tramitación. Desde este momento comienzan los trabajos políticos para asegurar la admisión a trámite en el Congreso de los Diputados. Las fuerzas del gobierno catalán, PSC, ERC e ICV, anuncian que apoyarán el texto. El día 5 de abril, la Presidenta del Parlamento de Andalucía, María del Mar Moreno, registra en el Congreso la propuesta de reforma, que la Mesa califica y admite a trámite el día 9.

En el Parlamento andaluz, los Grupos presentan sus propuestas acerca del número de diputados que han de defender la reforma ante la Cámara Baja. Los Grupos Socialista y Popular apuestan por que sean tres los representantes del Parlamento andaluz, decisión que adopta el Pleno con 101 votos a favor y sólo cuatro en contra. Posteriormente se procede a la elección de estos tres diputados, siendo elegidos Manuel Gracia, con 45 votos, Antonio Sanz, con 35, y Concepción Caballero, con 22.

2.- La tramitación en las Cortes Generales

El 23 de mayo se celebra en el Congreso de los Diputados el debate en Pleno sobre la admisión a trámite de la Proposición de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ante una gran expectación política y mediática, los representantes del Parlamento de Andalucía exponen la postura de sus partidos ante la reforma. Caballero, por parte del Grupo parlamentario IU LV-CA, hace especial incidencia en el aspecto social del nuevo texto estatutario, destacando la existencia de 21 nuevos derechos y la consagración de la democracia paritaria. Antonio Sanz, del Grupo parlamentario Popular de Andalucía, es la voz crítica del Parlamento andaluz. Según expone, se trata de un texto huérfano de consenso, excluyente y partidista. Por último, Manuel Gracia, el portavoz del Grupo parlamentario Socialista, replica a Sanz recordando que la reforma del Estatuto ha sido aprobada democráticamente por el Parlamento de Andalucía.


En las intervenciones posteriores de los representantes de los Grupos parlamentarios en el Congreso se evidencia la importancia del Estatuto andaluz en la vertebración territorial del Estado. El duro debate político, en el que participan, entre otros, el Presidente del Gobierno, José Luis Rodríguez Zapatero, y el líder de la oposición, Mariano Rajoy, está plagado de alusiones a la estabilidad del Estado español y de referencias al recientemente aprobado Estatuto de Autonomía de Cataluña.

Finalmente, la votación refleja las posiciones de los distintos Grupos ante el texto emanado de la Cámara autonómica: todos votan a favor de la toma en consideración de la Proposición, excepto los diputados del Partido Popular. En definitiva, 187 votos a favor y 136 en contra. De esta forma, la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía comienza su tramitación en las Cortes Generales.

No obstante, esta aparente escisión reflejada por el Congreso de los Diputados fue solventándose durante los meses de verano por vía extraparlamentaria. Las reuniones entre los líderes del PSOE y del PP andaluz, que en su momento ni siquiera se hicieron públicas para no aportar presión externa a las negociaciones, culminan con una serie de acuerdos y concesiones por ambas partes que dejan abierta la vía del acuerdo en la Comisión Constitucional. La labor de los socialistas a partir de este momento, una vez que el centro-derecha se ha sumado a la causa estatutaria, es alcanzar un equilibrio entre las exigencias de los populares y las pretensiones de Izquierda Unida, su principal apoyo en todo el proceso de reforma. 

Así, la Comisión Constitucional y la ponencia van sacando adelante, mediante pactos más o menos complejos, cada uno de los artículos de la proposición de reforma. Las referencias a la unidad de España y a la Constitución, junto a reajustes en el Título de Competencias, son las principales variaciones introducidas en el texto durante esta etapa. Los cambios, que afectan a 120 artículos, no varían la esencia ni las líneas principales del nuevo Estatuto, pero sirven para trazar un marco en el que los principales partidos se sienten cómodos. Sólo los andalucistas quedan al margen de los acuerdos.

Una de las cuestiones que más polémica generó en esta etapa de negociaciones fue la definición que de Andalucía se hace en el texto. Finalmente se optó por hacer referencia a la “realidad nacional” propuesta en su momento por Clavero Arévalo, pero no en el artículo primero sino en el Preámbulo, de modo que la expresión mantiene su carga simbólica pero queda descartado cualquier uso político que posteriormente se hubiera querido hacer de esta referencia.

Así, después de unas complejas negociaciones, el Estatuto de Autonomía para Andalucía superaba el trámite del Congreso con 306 votos a favor, dos abstenciones y ningún voto en contra. En el debate final en el Pleno, celebrado el 2 de noviembre, los grupos ensalzan el papel fundamental que el proceso de reforma andaluz desempeñará en la futura configuración de la España de las autonomías
. Después de sufrir algunas modificaciones en su paso por la Cámara Baja, el Estatuto de Autonomía para Andalucía era remitido al Senado para continuar su tramitación.

Superada la etapa más compleja y una vez alcanzado el acuerdo entre los grandes partidos a nivel nacional y autonómico, el paso del Estatuto de Autonomía para Andalucía por la Cámara Alta tuvo más de trámite legal que de mero debate político. Las enmiendas mantenidas por el Partido Andalucista, sin representación en el Senado, fueron asumidas por Coalición Canaria
, después de que el PNV, que las asumió en el Congreso, se negara a servir por segunda vez de altavoz de las pretensiones de los andalucistas. Ninguna de estas propuestas es aceptada, por lo que el texto no sufre modificaciones.

Finalmente, en la sesión celebrada el 20 de diciembre, el Pleno del Senado aprueba la proposición de ley de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía con un total de 242 votos a favor, una abstención y ningún voto en contra
. De esta forma, el nuevo texto estatutario cumple con su tramitación en las Cortes Generales. Su aprobación queda a expensas de la celebración del referéndum.

3.- El referéndum

Desde la aprobación en Cortes, la atención se fue centrando en la celebración del referéndum. El Consejo de Ministros delegó en el Presidente de la Junta de Andalucía la convocatoria de la consulta y Manuel Chaves anunció, tras consultar con el resto de fuerzas políticas, que la fecha fijada era el domingo 18 de febrero. Aunque algunos consideraban más conveniente retrasar una semana la convocatoria, la decisión definitiva no dio lugar a mayor debate al respecto.

El Decreto de convocatoria del referéndum se publicó el 17 de enero con la pregunta “¿Aprueba el Proyecto de Estatuto de Autonomía para Andalucía?”
. Desde que se conoció la fecha del referéndum comenzó a ponerse en marcha la campaña institucional por parte de la Junta de Andalucía, mientras que los partidos políticos realizaron sus primeras manifestaciones. Como ya estaba claro, el Partido Socialista Obrero Español, el Partido Popular e Izquierda Unida apostaron por pedir el voto afirmativo, mientras que el Partido Andalucista se decantó por el No.

La etapa de precampaña resultó polémica, ya que la Junta Electoral Central decidió aceptar la denuncia presentada por el Partido Andalucista y obligar al Gobierno autonómico a suprimir el lema elegido para publicitar el referéndum, “Muy nuestro”, ya que podría “directa o indirectamente, influir en la posición o actitud de los ciudadanos”
. Esta observación fue aceptada automáticamente por el ejecutivo andaluz, que suprimió la expresión de todos los mensajes publicitarios destinados a dar a conocer la fecha de la consulta. 

La campaña comienza de manera oficial el 2 de febrero, y, con las principales fuerzas políticas a favor del Sí, cobran fuerza las críticas entre unos partidos y otros por el grado de implicación de cada uno en el fomento de la participación y por los intentos de apropiarse del Estatuto y de aprovechar los espacios para promocionar los intereses partidistas antes que el texto de reforma. Todo esto sucedía mientras las diferentes encuestas auguraban unos índices de participación inferiores al 50 por ciento y una mayoría aplastante del voto afirmativo
. 

Durante los quince días que dura la campaña oficial son los líderes políticos a nivel autonómico quienes llevan la voz cantante. Los diferentes cargos a nivel estatal se implican de manera indirecta y apenas participan en algunos mítines organizados por los partidos, por lo que el debate se ve privado de una vía importante de comunicación a través de los medios de comunicación nacionales. A diferencia de lo ocurrido en otros casos como el catalán, el hecho de que los dos grandes partidos a nivel nacional, PSOE y PP, estén de acuerdo en la aprobación del Estatuto, hace que la intensidad de la campaña y la profundidad de los mensajes sea escasa.

Así, el día 18 se celebra definitivamente el referéndum. Tras una jornada electoral marcada por la absoluta normalidad en todos los colegios electorales y que transcurre sin incidentes, la votación arroja los siguientes resultados
:
	Censo
	6.045.560
	

	Total votantes
	2.193.497
	36,28%

	Abstención
	3.852.063
	63,72%

	Votos nulos
	20.966
	0,96%

	Votos válidos
	2.172.531
	99,04%


	Votos válidos

	SÍ
	1.899.860
	87,45%

	NO
	206.001
	9,48%

	En blanco
	66.670
	3,07%


Por provincias, el resultado fue el siguiente:


Los resultados reflejan por lo tanto un claro triunfo del voto afirmativo, por lo que el nuevo Estatuto de Autonomía para Andalucía queda a la espera de la firma del Rey y de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 

Al margen de la clara mayoría de favorable al proyecto, resulta llamativo el elevado índice de abstención, el más alto en la vida democrática de Andalucía, ya que más del 64 por ciento de los componentes del censo electoral no ejercieron su derecho al voto. Los factores que han podido determinar esta baja participación son numerosos. Por un lado, puede considerarse que la extensión y complejidad jurídica del nuevo texto estatutario ha dificultado su comprensión y aprehensión por parte de muchos sectores de la ciudadanía, que han optado por no pronunciarse ante la falta de un criterio propio. No obstante, también es posible reseñar otros factores, como las restricciones de la Junta Electoral Central a la campaña institucional, la inexistencia de una campaña electoral agresiva por parte de los partidos políticos –en cierto modo influidos por la falta de confrontación- o la escasa motivación del electorado ante un proceso electoral cuyo resultado era muy previsible, para explicar que sólo un 36,28 por ciento de los andaluces decidiera tomar parte en el referéndum.

En todo caso, el Estatuto de 2007 forma ya parte del ordenamiento jurídico y es el instrumento preciso con el que los andaluces podremos hacer realidad el Estado Social en nuestra Comunidad durante las próximas décadas.
�
SÍ�
NO�
�
Provincia�
% Escrutado�
Votos�
%�
Votos�
%�
�
Almería�
100�
116.068�
85,32�
15.839�
11,64�
�
Cádiz�
100�
249.342�
86,98�
28.655�
10,00�
�
Córdoba�
100�
218.755�
86,34�
26.188�
10,34�
�
Granada�
100�
217.962�
87,34�
23.855�
9,56�
�
Huelva�
100�
120.240�
90,30�
9.131�
6,86�
�
Jaén�
100�
204.779�
89,77�
17.778�
7,79�
�
Málaga�
100�
290.931�
86,97�
33.308�
9,96�
�
Sevilla�
100�
481.783�
87,42�
51.247�
9,30�
�
Andalucía�
100�
1.899.860�
87,45�
206.001�
9,48�
�









� Diario de Sesiones del Parlamento de Andalucía. Número 48/VI Legislatura. 28 de junio de 2001.


� Cano Bueso, J. (2005), en conferencia impartida en el Parlamento de Andalucía, nos recuerda que el necesario ensamblaje entre la Constitución y los Estatutos —en definitiva, el bloque de la constitucionalidad— es imprescindible en materias como los derechos derivados de los derechos fundamentales, en la composición y funcionamiento del Senado, en la configuración de los instrumentos de colaboración, cooperación y mutuo auxilio interterritorial, en la regulación de los mecanismos que permitan la participación de Andalucía, tanto desde la perspectiva de la formación de la voluntad interna del Estado cuanto de la formación de la voluntad hacia el exterior, incluyendo el establecimiento de los canales de representación y participación de las Comunidades Autónomas en el espacio de la Unión Europea. En términos parecido, Lucas Murillo de la Cueva, en el mismo foro.








� Éstas Bases sirvieron de referencia para las comparecencias realizadas ante la Comisión de Desarrollo Estatutario del Parlamento de Andalucía entre los meses de octubre de 2004 y marzo de 2005, así como para las diferentes aportaciones realizadas desde diversos foros académicos. Ante dicha Comisión comparecieron en Sesión de 14.10.2004: Ángel M. López y López; Juan Carlos Aguilar Moreno; José Rodríguez de la Borbolla y Camoyán; Miguel Ángel Pino Menchén; Carlos Rosado Cobián; Pedro Serrera Contreras; Sesión de 18.10.2004: Rafael Escuredo Rodríguez; Antonio Ojeda Escobar; José Antonio Marín Rite; Diego Valderas Sosa; Javier Torres Vela; Sesión de 04.11.2004: Miquel Roca Junyent; Manuel Clavero Arévalo; María de los Ángeles Infante García, Presidenta de la Fundación Blas Infante; Sesión de 15.11.2004: Juan Cano Bueso, Presidente del Consejo Consultivo de Andalucía; Rafael Navas Vázquez, Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía; Joaquín Galán Pérez, Presidente del Consejo Económico y Social; José Chamizo de la Rubia, Defensor del Pueblo Andaluz; Sesión de22.11.2004: Javier Pérez Royo; Sesión de 16.12.2004: Santiago Herrero León, Presidente de la Confederación de Empresarios de  Andalucía; Manuel Pastrana Casado, Secretario General de UGT-Andalucía; Francisco Carbonero Contador, Secretario general de CCOO-Andalucía; Antonio Moreno Romero, Presidente de la Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía; Francisco Moreno Navajas, Representante de la Unión de Pequeños Agricultores y Ganaderos de Andalucía; Cristóbal Cantos Ruiz, Secretario General de ASAJA; Sesión de 21.12.2004: Rafael Hurtado de Mendoza y Alba, Presidente de CSI-CSIF Andalucía; José Manuel Sánchez Gordillo, Secretario General del Sindicato de Obreros del Campo y el Medio Rural; José María Rosales de Angulo, Representante del Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Abogados; Antonio Virúez García, Presidente de la Confederación de Asociaciones de Vecinos de Andalucía; José González Gaztañaga, Presidente de la Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores; José Luis Gil Salguero, Representante del Consejo de la Juventud de Andalucía; Francisco de la Casa, Coordinador de ATTAC-Andalucía; Mª Ángeles Rebollo, Presidenta de la Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa; Juan Moreno Rodríguez, Presidente de la Unión de Consumidores de Andalucía; Sesión de 28.12.2004: Francisco Toscano Sánchez, Presidente de la federación Andaluza de Municipios y Provincias; Braulio Medel Cámara, Presidente de la Federación Andaluza de Cajas de Ahorro; Pilar Troncoso González, Representante en Andalucía de la Asociación de Juristas Progresistas; Rafaela Pastor Martínez, Presidenta de la Plataforma de Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres; Montserrat Moyano Moyano, Presidenta de la Asociación de Mujeres Rurales de Andalucía; Fernando Reyaro Suárez, Presidente de la Asociación de Empresas del Sector Medioambiental; Mª Ángeles Cózar Gutiérrez, Presidenta del Comité de Representantes de Personas con Discapacidad; Antonio Escobar Ruiz, Presidente de la Federación de Asociaciones de Lucha contra la Droga; Sesión de 18.01.2005: José María Mesa Siles, Presidente de la Confederación de Asociaciones de Padres de Alumnos de Enseñanza Pública; Juan Rodríguez Hidalgo, Presidente de la Confederación de Federaciones de Asociaciones de Padres de Alumnos de Andalucía; Kamal Kahmouni, Presidente de la Asociación de Trabajadores Inmigrantes Marroquíes en Andalucía; Nicolás de Alba Fernández, Presidente de la Coordinadora de Organizaciones no Gubernamentales; Sesión de 25.01.2005: Walter Vivanco Torres, Presidente de la Asociación de Ecuatorianos de Andalucía; Rosario Aguilera Santos, Presidenta de la Federación Andaluza de Asociaciones de Lesbianas y Gays; Javier García Núñez, Secretario de la Coordinadora Girasol de Grupos Gays, Lesbianas y Transexuales de Andalucía; Humberto García González-Gordon, Coordinador Territorial de Andalucía de la Fundación Secretariado Gitano; Beatriz Carrillo de los Reyes,  Presidenta de la Federación Andaluza de Mujeres Gitanas; Sesión de 07.03.2005: Miguel Terrino Vargas, Representante del Consejo de Comunidades Andaluzas; Jose Luis Ortiz Nuevo; Salvador Távora Triano. 


� En este sentido se expresan en sus comparecencias ante la Comisión de Desarrollo Estatutario López y López, A. M., Pino Menchén, M. A. (sesión de 14.10.2004, pp. 24, 25 y 59), Marín Rite, J. A. y Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp. 47, 78 y 81); Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, p.41).


� Se manifiestan a favor de la expresión “nacionalidad” Aguilar Moreno, J. C. (sesión de 14.10.2004, p.29), Escuredo Rodríguez, R., Valderas Sosa, D., Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp. 7 a 8, 59, 61 y 92), Clavero Arévalo, M. e Infante García, M. A. (sesión de 04.11.2004, pp. 29 y 48); se manifiesta a favor de la calificación de “región” Serrera Contreras, P. (sesión de 14.10.2004, p.88); Hurtado Mendoza, R. (sesión de 21.12.2004, p. 7).


� Los comparecientes en la comisión parlamentaria prestan especial apoyo a la lucha contra discriminación y a la igualdad por razones de género. Véase Rosado Cobián, C. (sesión de 14.10.2004, p. 75), Marín Rite, J. A., Valderas Sosa, D. (sesión de 18.10.2004, pp. 45 y 64), Cano Bueso, J. (que también propone potenciar la discriminación positiva y la paridad electoral en el EAA), Galán Pérez, J., Chamizo de la Rubia, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 8, 45 y 61), Pastrana Casado, M. (abogando por la paridad en la administración), Carbonero Contador, F. (también partidario de la paridad laboral y en la vida pública) Romero Moreno, A., Moreno Navajas, F.  (sesión de 16.12.2004, pp. 20, 38, 50 y 59); Hurtado Mendoza, R., Viruez García, A. (partidario de la discriminación positiva), Gil Salguero, J.L. (también partidario de la discriminación positiva)  (sesión de 21.12.2004, pp. 9, 36, 51 y 52); González Troncoso, P. (propone incluir un principio de democracia paritaria), Moyano Moyano, M. (con especial atención a la mujer rural), Cózar Gutiérrez, M.A. (sesión de 28.12.2004, pp. 34, 50 y 67); Mesa Siles, J.M., Rodríguez Hidalgo, J. (sesión de 18.01.2005, pp. 6 y 15); Carrillo de los Reyes, B. (con especial atención a la mujer gitana) (sesión de 25.01.2005, p. 32). Esta postura es también defendida en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” ofrecido por el Parlamento de Andalucía por parte de Martínez Sempere, E. (ponencia de 03.02.2005). 


� Esta propuesta encuentra numerosos apoyos entre los comparecientes Pino Menchén, M. A. (sesión de 14.10.2004, p. 71), Escuredo Rodríguez, R., Ojeda Escobar, A., Marín Rite, J. A., Valderas Sosa, D., Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp. 11, 29, 59, 80), Cano Bueso, J., Galán Pérez, J., Chamizo de la Rubia, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 8, 45 y 59), Pastrana Casado, M., Romero Moreno, A. (sesión de 16.12.2004, pp. 19 y 50); Sánchez Gordillo, J.M., Rosales De Angulo, J.M., Viruez García, A., Moreno Rodríguez, J., Rebollo, M.A. (sesión de 21.12.2004, pp. 23, 30, 37, 64 y 76); Medel Cámara, B. (aboga por la inclusión conjunta de los deberes que conlleva la ciudadanía) (sesión de 28.12.2004, pp. 24-25); Kahmouni, K. (sesión de 18.01.2005, p. 20); Terrino Vargas, M. (sesión de 07.03.2005, p.9). También es defendida por Lucas Murillo de la Cueva, P. (03.02.2005) y Cámara Villar, G. (15.02.2005), en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía y Agudo Zamora, M. en la conferencia “La inclusión de un catálogo de derechos y deberes en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Especial referencia a los derechos sociales”, ponencia realizada en el curso de las “Jornadas sobre la reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites”, Instituto Andaluz de Administración Pública, marzo 2005.


� Idea que apoyan Galán Pérez, J., Chamizo de la Rubia, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 41 y 60), Pastrana Casado, M., Carbonero Contador, F. (sesión de 16.12.2004, pp. 19 y 37)


� Igualmente Valderas Sosa, D. (sesión de 18.10.2004, p.64), Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 8 y 45); Romero Moreno, A. (sesión de 16.12.2004, p. 51); Gil Salguero, J.L., Rebollo, M.A. (sesión de 21.12.2004, pp. 53 y 65); Mesa Siles, J.M. (sesión de 18.01.2005, p.6); Carrillo de los Reyes, B. (especialmente para los gitanos) (sesión de 25.01.2005, p. 33)


� En este sentido Pino Menchén, M. A., Rosado Cobián, C. (sesión de 14.10.2004, pp. 60, 75), Ojeda Escobar, A., Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp.29 y 80), Galán Pérez, J., Chamizo de la Rubia, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 44 y 61), Pastrana Casado, M., Carbonero Contador, F. , Cantos Ruiz, C.  (sesión de 16.12.2004, pp. 25, 38 y 65); Viruez García, A., Gil Salguero, J.L. (sesión de 21.12.2004, pp. 37 y 53); Moyano Moyano, M. (sesión de 28.12.2004, p.50); Rodríguez Hidalgo, J., Kahmouni, K. (sesión de 18.01.2005, pp. 15 y 20-21). Esta idea fue apoyada por Pérez Sola, N. en el curso de las “Jornadas sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites” celebradas por el Instituto Andaluz de Administración Pública en Sevilla los días 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2005. También es defendida por Cámara Villar, G. (15.02.2005) en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía.


� En el mismo sentido Cano Bueso, J. (sesión de 15.11.2004, p. 8); Carbonero Contador, F. (sesión de 16.12.2004, p. 38); González Troncoso, P. (sesión de 28.12.2004, p. 34).


� La misma idea se encuentra en Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, p. 83), Cano Bueso, J. (sesión de 15.11.2004, p.9), Pérez Royo, J. (sesión de 22.11.2004, p.10); Rebollo, M.A. (sesión de 21.12.2004, p. 65).


� Apoyado Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p. 33), Navas Vázquez, R., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 23 a 30 y 45); Medel Cámara, B. (sesión de 28.12.2004, p. 22).


� Igualmente Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p. 33), Navas Vázquez, R., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 23 a 30 y 45); Medel Cámara, B. (sesión de 28.12.2004, p. 22). Esta idea también es apoyada por Morales Arroyo, J.M. en el curso de las “Jornadas sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites” celebradas por el Instituto Andaluz de Administración Pública en Sevilla los días 28, 29, 30 y 31 de marzo de 2005


� En este sentido López y López, A. M., Aguilar Moreno, J. C., Rosado Cobián, C., Serrera Contreras, P. (sesión de 14.10.2004, pp.10, 41, 74, 83), Ojeda Escobar, A. (sesión de 18.10.2004, p. 30), Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p. 33), Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 9 y 45), Pérez Royo, J. (sesión de 22.11.2004, p. 9); y Morales Arroyo, J.M. en el curso de las citadas “Jornadas sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites”. Defendido también por Ruiz-Rico Ruiz, G. (22.02.2005) en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía.


� Esta idea también es apoyada por Morales Arroyo, J.M. en el curso de las citadas “Jornadas sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites”


� En este sentido López y López, A. M., Rosado Cobian, C., Serrera Contreras, P. (sesión de 14.10.2004, pp. 11, 74 y 83), Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p. 33), Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, p. 45); Rebollo, M.A. (sesión de 21.12.2004, p. 65); y Morales Arroyo, J.M. en el curso de las citadas “Jornadas sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía: posibilidades y límites”


� En este sentido Cano Bueso, J. (para referéndum consultivo o iniciativa legislativa) (sesión de 15.11.2004, p. 8), Herrero Leon, S. (para trámites, notificaciones, etc.) (sesión de 16.12.2004, p.8). No ve inconveniente al respecto Ruiz-Rico Ruiz, G. (22.02.2005) en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía.


� En el mismo sentido Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, p.81), Cano Bueso, J. (que propone una delimitación más clara de los  bloques materiales), Galán Pérez, J. (que estima oportuno buscar alguna forma de “blindaje” competencial en el EAA) (sesión de 15.11.2004, pp. 10 y 45)


� Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, p.81). En este sentido, Terol Becerra, M. (22.02.2005), hace referencia a “comisiones bilaterales” en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía.


� En el mismo sentido Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, p.82), Infante García, M. A. (sesión de 04.11.2004, p.48), Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 10 y 41); Moreno Navajas, F. (sesión de 16.12.2004, p. 56); Hurtado Mendoza, R., Sánchez Gordillo, J.M., Viruez García, A.F., Moreno Rodríguez, J., Rebollo, M.A. (sesión de 21.12.2004, pp. 9, 16, 37 y 71).


� En el mismo sentido Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, p.82), Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 10 y 44); Moreno Navajas, F. (sesión de 16.12.2004, p. 56); Moreno Rodríguez, J. (sesión de 21.12.2004, p. 71).


� En el mismo sentido Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 10 y 44); Moreno Rodríguez, J. (sesión de 21.12.2004, p. 71).


� En el mismo sentido Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 10 y 44), Carbonero Contador, F. (sesión de 16.12.2004, p.37); Moreno Rodríguez, J. (sesión de 21.12.2004, p. 71).


� En el mismo sentido Cano Bueso, J., Galán Pérez, J. (sesión de 15.11.2004, pp. 10 y 44), Carbonero Contador, F. (sesión de 16.12.2004, p.37); Moreno Rodríguez, J. (sesión de 21.12.2004, p. 71).


� En el mismo sentido Herrero León, S., Pastrana Casado, M. (sesión de 16.12.2004, pp. 6 y 22); Gil Salguero, J.L. (sesión de 21.12.2004, pp. 50-51).


� En el mismo sentido Pastrana Casado, M., Carbonero Contador, F.(sesión de 16.12.2004, pp. 22 y 37).


� En el mismo sentido Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p.31), Herrero León, S. (sesión de 16.12.2004, p.6); Gil Salguero, J.L. (sesión de 21.12.2004, p. 51).


� En el mismo sentido Romero Moreno, A., Moreno Navajas, F. (sesión de 16.12.2004, pp. 49 y 58); Sánchez Gordillo, J.M. (sesión de 21.12.2004, p. 18).


� En el mismo sentido Sánchez Gordillo, J.M. (sesión de 21.12.2004, p. 16); Reyaro Suárez, F. (sesión de 28.12.2004, p. 56).


� En el mismo sentido Viruez García, A. (sesión de 21.12.2004, p. 37); Reyaro Suárez, F. (sesión de 28.12.2004, p.57).


� En este sentido Rodríguez de la Borbolla, J .A., Pino Menchén, M. A., Serrera Contreras, P. (sesión de 14.10.2004, pp.47-48, 61-62 y 94), Escuredo Rodríguez, R., Ojeda Escobar, A., Valderas Sosa, D., Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp.22, 39, 58-59, 82), Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p.30), Cano Bueso, J. (creando un núcleo duro de competencias locales en el EAA), Chamizo de la Rubia, J. (sesión de 15.11.2004, pp.11 y 64), Pastrana Casado, M. (sesión de 16.12.2004, p. 23), Carbonero Contador, F. (sesión de 16.12.2004, pp. 46-47). También en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía, Balaguer Callejón, M. L. (17.02.2005).


� En este sentido Aguilar Moreno, J. C. (sesión de 14.10.2004, p.41), Marín Rite, J. A., Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp. 56, 94), Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, pp.30 y 31), Cano Bueso, J. (sesión de 15.11.2004, p. 12), Pastrana Casado, M. (sesión de 16.12.2004, p. 23).


� En el mismo sentido Roca Junyent, M. (sesión de 04.11.2004,p.24); Romero Moreno, A. (sesión de 16.12.2004, p. 51); Hurtado Mendoza, R., Sánchez Gordillo, J.M., Rosales de Angulo, J.M., Gil Salguero, J.L. (sesión de 21.12.2004, pp. 9, 16, 30 y 72); Medel Cámara, B. (sesión de 28.12.2004, p. 22); Rodríguez Hidalgo, J. (sesión de 18.01.2005, p. 15). También Lasarte Álvarez, J. (22.02.2005) en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía.


� En el mismo sentido López y López, A. M., sesión de 14.10.2004, p.23. 


� En el mismo sentido López y López, A. M., Aguilar Moreno, J. C., Rodríguez de la Borbolla, J .A., Serrera Contreras, P. (sesión de 14.10.2004, pp.21-22, 31-32, 55, 93-94), Escuredo Rodríguez, R., Ojeda Escobar, A., Marín Rite, J. A., Valderas Sosa, D., Torres Vela, J. (sesión de 18.10.2004, pp. 19, 30, 55, 71, 94-95), Roca Junyent, M., Clavero Arévalo, M. e Infante Garcia, M. A. (sesión de 04.11.2004, pp. 19, 35-36, 41, 48); Hurtado Mendoza, R. (aboga por su eliminación en caso que liquidación), Sánchez Gordillo, J.M. (es partidario de mantener tal disposición aunque se liquiden los conceptos que contiene) (sesión de 21.12.2004, pp. 9, 12 y 15); Rodríguez Hidalgo, J. (sesión de 18.01.2005, p. 15).


� En el mismo sentido Aguilar Moreno, J. C. (sesión de 14.10.2004, p.33); Sánchez Gordillo, J.M. (sesión de 21.12.2004, p. 17).


� En el mismo sentido Cano Bueso, J. (sesión de 15.11.2004, p. 10).


� En el mismo sentido Gil Salguero, J.L. (sesión de 21.12.2004, p. 53); Alba Fernández, N. (sesión de 18.01.2005, p. 28).


� En el mismo sentido Aguilar Moreno, J. C., (sesión de 14.10.2004, p.33).


� En el mismo sentido Marín Rite, J. A. (con el objetivo de alcanzar el 0’7% del PIB de la Comunidad en Ayuda Pública al Desarrollo) (sesión de 18.10.2004, p.56); Viruez García, A. (sesión de 21.12.2004, p. 37); Alba Fernández, N. (sesión de 18.01.2005, p. 27). También Cámara Villar, G. (15.02.2005) en el “Ciclo de Conferencias sobre la Reforma del Estatuto de Autonomía” organizado por el Parlamento de Andalucía.


� En el mismo sentido Clavero Arévalo, M. (sesión de 04.11.2004, p.34); Viruez Garcia, A. (sesión de 21.12.2004, p. 37).


� En el mismo sentido Clavero Arévalo, M., (sesión de 04.11.2004, p.34).


� Por acuerdo del Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada los días 29 y 30 de junio de 2004, se crea la Ponencia de Reforma del Estatuto de Autonomía según el siguiente texto:


“1.º Se crea una Ponencia en el seno de la Comisión de Desarrollo Estatutario cuyo objeto será la elaboración de un informe que contendrá las propuestas y líneas de modificación del Estatuto de Autonomía para Andalucía con el objetivo de mejorar y profundizar el autogobierno de la Comunidad Autónoma.


2.º Esta Ponencia estará compuesta por 7 miembros, con la siguiente distribución:


	Grupo Parlamentario Socialista: 3 miembros.


	Grupo Parlamentario Popular de Andalucía: 2 miembros.


	Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía: 1 miembro.


	Grupo Parlamentario Andalucista: 1 miembro.


3.º Su actividad finalizará con la elevación del informe a la Comisión de Desarrollo Estatutario que podrá decidir sobre la ampliación o continuación de los trabajos de la misma.


4.º En las primeras sesiones establecerá sus normas de funcionamiento y el calendario de actividades. En todo caso, la Ponencia informará del desarrollo de sus trabajos a la Comisión al menos una vez en cada período de sesiones.


5.º Este acuerdo entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.”


Esta Ponencia fue incrementada en su composición a propuesta de todos los Grupos parlamentarios por acuerdo del Pleno en sesión celebrada los días 20 y 21 de abril de 2005, de forma que queda definitivamente compuesta por 11 miembros con la siguiente distribución:


  Grupo Parlamentario Socialista: 4 miembros.


	Grupo Parlamentario Popular de Andalucía: 3 miembros.


Grupo Parlamentario Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía: 2 miembros.


	Grupo Parlamentario Andalucista: 2 miembros.


� En el apartado relativo a las Bases para la Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía hemos hecho referencia a las principales aportaciones realizadas por los comparecientes que siguieron, mayoritariamente, el contenido de las citadas Bases a la hora de su intervención. 


� El Consejo estará compuesto por los siguientes miembros:


a) Los ex Presidentes del Tribunal Constitucional:


- Don Pedro Cruz Villalón.


- Don Manuel Jiménez de Parga.


b) Los ex Presidentes de la Junta de Andalucía:


- Don Rafael Escuredo Rodríguez.


- Don José María Rodríguez de la Borbolla y Camoyán.


c) Otras personalidades:


- Doña María Luisa Balaguer Callejón. Catedrática de Derecho Constitucional.


- Doña Mercé Barceló Serramalera. Catedrática de Derecho Constitucional.


- Doña Ana Cañizares Laso. Catedrática de Derecho Civil.


- Don Diego Javier Liñán Nogueras. Catedrático de Derecho Internacional Público.


- Don Braulio Medel Cámara. Catedrático de Hacienda Pública.


- Don Javier Pérez Royo. Catedrático de Derecho Constitucional.








� Este documento fue elaborado por un grupo de trabajo coordinado por Dionisio Valverde Pozo, Secretario de Relaciones Institucionales y de Diálogo Social de UGT-Andalucía, y formado por los profesores de Derecho Constitucional: M. Terol Becerra, M. Agudo Zamora, J.M. Morales Arroyo y O. Salazar Benítez; así como por los técnicos de UGT-A: M. Román Torres, A. Talavera Reina y S. Tejada Lozano. 


� El voto negativo en países como Francia o Luxemburgo mantiene actualmente el Tratado por el que se Establece una Constitución para Europa en suspenso.


� Es importante recordar la necesidad de alcanzar una mayoría de 3/5, es decir, 66 de los 109 votos, para modificar el Estatuto. La distribución de escaños en el Pleno del Parlamento es la siguiente: 


Grupo Parlamentario�
Escaños�
�
G.p. Socialista�
61�
�
G.p. Popular de Andalucía�
37�
�
G.p. Izquierda Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía�
6�
�
G.p. Andalucista�
5�
�
Total Escaños�
109�
�



� Diario de Sesiones del Parlamento de Andalucía. Número 71/VII Legislatura. 16 de Febrero de 2006.


� Los agentes sociales y organizaciones convocados son: 6 de marzo de 2006: Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA), Unión General de Trabajadores de Andalucía (UGT-A), Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO), Confederación de Entidades para la Economía Social de Andalucía (CEPES), Fundación Blas Infante, Defensor del Pueblo Andaluz, Consejero Mayor de la Cámara de Cuentas de Andalucía, D. Manuel Clavero Arévalo. 7 de marzo de 2006: Centro de Estudios Históricos de Andalucía, Confederación de Asociaciones de Vecinos de Andalucía (CAVA), Federación Andaluza de Consumidores y Amas de Casa (Al-Andalus), Unión de Consumidores de Andalucía (UCA-UCE), Federación de Organizaciones Andaluzas de Mayores (FOAM), CERMI-Andalucía, ASAJA, Unión de Agricultores y Ganaderos de Andalucía (UAGA-COAG), Sindicato de Obreros del Campo (SOC), Asociación ADEMUR-Andalucía, Asociación de Mujeres Juristas THEMIS-Andalucía, Confederación de Asociaciones de Padres de Alumnos de Enseñanza Pública (CODAPA), Confederación de Federaciones de Asociaciones de Padres de Alumnos de Andalucía (CONFAPA), Asociación AESMA, Ecologistas en Acción de Andalucía, Coordinadora de Organizaciones no Gubernamentales (CONGS), Fundación Secretariado Gitano, Federación Andaluza de Mujeres Gitanas (FAKALI), Federación Andaluza de Asociaciones de Lesbianas y Gays (COLEGA), GIRASOL, Grupos de Gays, Lesbianas y Transexuales de Andalucía, Asociación de Ecuatorianos de Andalucía.


� Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía, número 409. 31 de marzo de 2006.


� Todas las citas anteriores han sido extraídas del Diario de Sesiones del Parlamento de Andalucía, número 81/VII Legislatura, del 2 de mayo de 2006.


� Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para Andalucía. Artículo 74.1.b)


� Boletín Oficial de las Cortes Generales. Congreso de los Diputados. Número 246-1. 12 de mayo de 2006.


� Diario de Sesiones del Parlamento de Andalucía. Número 84/VII Legislatura. 17 de mayo de 2006.


� Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Número 179/VIII Legislatura. 25 de mayo de 2006.





� Diario de Sesiones del Congreso de los Diputados. Número 210/VIII Legislatura. 2 de noviembre de 2006.


� Boletín Oficial de las Cortes Generales. Senado. VIII Legislatura. 20 de noviembre de 2006.


� Diario de Sesiones del Senado. Número 107/VIII Legislatura. Año 2006. 20 de diciembre de 2006.


� Decreto del Presidente 2/2007, de 16 de enero, por el que se somete a referéndum el Proyecto de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.


� Acuerdo de la Junta Electoral Central. Sesión del 25-01-2007. Disponible en www.congreso.es


� Valga como ejemplo más significativo el Estudio 2674 Pre-Referéndum Estatuto Autonomía Andalucía. Enero-Febrero 2007. Centro de Investigaciones Sociológicas.


� Datos facilitados por la Junta de Andalucía a través de la web www.resultadosreferendum.andalucia.es.





